
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

 Auto No _____278_____ 
 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 
 

Radicación: 76001-23-31-000-2010-00181-00 

Demandantes: EDILBERTO OROZCO VERGARA 

Jemaroque2003@yahoo.com1 

Demandado: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

judiciales@igac.gov.co   

Solicitante MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Con sentencia de 6 de julio de 2022 esta Corporación resolvió: “PRIMERO: NEGAR: las 
pretensiones de la demanda. SEGUNDO: No condenar en costas. TERCERO: Una vez en 
firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente físico, previa anotación en Samai” 
 
El 13 de julio de 2022 mediante correo electrónico se envió comunicación a las partes y al 
correo notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
Con escrito de 18 de julio de 2022 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicitó 
aclarar por qué recibió la comunicación mencionada sin ser parte procesal. 
 
Su memorial no es una solicitud de aclaración de la sentencia, actuación prevista en el 
artículo 285 del CGP, como quiera que no versa sobre el contenido del fallo sino sobre una 
actuación posterior. 
 
Para responder la inquietud baste decir que la comunicación se envió de forma errada y no 

tiene ninguna incidencia procesal porque efectivamente el Ministerio de Hacienda no es un 

sujeto procesal.  

 
Por lo anterior el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar la solicitud del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
como aclaración de sentencia conforme lo expuesto en la parte motiva de la providencia  
 
SEGUNDO: PASAR el expediente a secretaria para que continúe con su trámite. 
 
Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
  

 
1 Inscrito en Sirna 
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